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tarflientos a las Juntas dcGobrerno dores -y- deudores 44a- vez-del Te- de Rentas públkasJa bajadeLdé.-
creadas con motivo del alzamiento
nacional que tuvo lugar en 1845 
y á varios Jefes de las fuerzas mi- 
Aitares que operaron en distintos 
punios; y vista la ley de 5 de 
Agosto de 1851: Visto el Regla- 
mgnto publicadíh^ara su ojee 
cion: Vista la ReM orden de 
de Ma^ de 184 
que los créditosr

soro, han tenido el deber de espe
rar á que el Gobierno acordase

hilo equivalente, y que al mismo

fueron virltialmMle re 0: ■
dohipfe|sgdo 

íilojj

la forma y términos de la formali- 
zacion de los crédiios: Consideran
do que si bien no es posible as 
gurar hoy si durante el largo Wfem- 
po Ir; ur.rido se hantrellizaO^ ó 
no

A . „ _, t men t» 
en que las Corporaciones acree
doras, cumpliendo las prescrip
ciones de la Real orden citada, 
presentaron en las Contadurías 
los recibos justificantes de-su im-
porte y recibieron en su equivalen
cia, ó sea para su r^gfl^dóAufT' 
duplicado de las faciukis ó carpe- J
tas de aquellos, autorizadas por 
las Dependencias del Estado: Con
siderando que la legitimidad de los 
justificantes resulta también com
probada con el hecho ^c ho haber 
sido rechazados en .el examen que 
de ellos y de las cuentas de las 
juntas, cuyo ^rgo- constituían, 
hicieron primero las Contadurías 
de provihciá'y.Üésiyiies^a genéral 
del Reino: Considerando que im- 
pn&;iWe stt^0lyi6 e.ha ex- 
presaua Reíd orden que los crédi
tos áe las Corporaciones de que 
se-trata se compensaran con sus 
débitosporcon iribiicioues de aque
llos años: Considerando que aun 
cuandoesla disposición no exis
tiera ó no se creyere con fuerza 
üuíicienf,e:par^estimar la comprnip 
sacion, á causa de Jos ténminosi 
poco precisos de su ^daécioü,i 
otras, (¡ue tanto por su fecha cuan
to por su procedencia, son de mu-

más auloridads resuelven por 
completo la cuestión: Consideran^ 
do que en efecto la ley de 3 de 
Agosto de 1851, después do 
signar en su arL 4." Jos débitos 
que habia de abrazar la deuda del 
material del Tesoro, entre los que 
se encuentran dclalladamentelos 
presta mos;, ^¡^i^p^ÍQj^e s-^qfoyf 
dqs y suministros de (doctos, y en 
gen eral lod o derecho á: cobrar q^ 

consista en sueldo ó asignacio
nes personales de los funcionarios 
y clases pasivas del ^stado^ decía. 
1:9 en suart. 1Q que son pompens 
sables los créditos basta: fin de 
4p4J, de qup Ira la la prnpiq jey 
con los débito? que de la mi^ma 
época resulten á favor d^l 
Considerand,q que aunque i^lablef 
^jpl3?Q^jPara la prescntaciíqn(.|d§. 
reclamaciones y prescripción de 
los créditos, ninguna de las re
glas ó disposiciones rcrerentcs á 
este extremo son aplicables alca - 
so de que se trata, puesto que 
según b| m^ndad^pp Abór
den de jQ
citada, los Ayuntamientos aeree-

-lado del otrosí ó sea de la petición 
de pobreza, á D. Eustaquio Tre
soné, D. Lamberlo Turmo D.* Jotiempo se formalice en dichas 

cuentas yen las de Gastos públi
cos y Tesoro, parle de «Fondos 
especiales, papel de la Deuda y

Tesoro», un cargo y una data 
el tó Aio valor de las cántelas, 
n aplfcacion á un concdpfo os- 

pecíal que puede ponerse manus
crito ílulif
de cr del maferial del Teso
ro con débitos por conlribucioi 
atrasadas», produciendo el cargo 
carta de pago á favor del Ayunta 
miento, y justificándose la data 
con la carpeta cancelada, y la ba
ja de la cuenta de reñías públicas 
con certificado de la Contaduría 
floren te p lay (ermaliz-Jeion si-, 
mullanea de créditos y débitos 
compensados.—De Real orden lo 
comunico á V. I. para su inteli
gencia y efectos correspondien
tes.—De la propia orden comu- 
nfcanfeí^on^'.referido &rilfliiqi®r 
tro, lo traslado á V. I. para los 
mismos fines.» 1 - ----
-/«Lq qng he; í^puesfo.s^ in^erbp 
i^jeste periódico oficia),

co. Zaragoza 16 de Octubre de 
186G~Antonio de Candalija.

- los
y wal- 

sidola suerte de 
en el traseurso de 

e ninguna dificultad
ni perjuicio puedt/ ofrecer en la 
actualidad la formalizacion de los

quiera fue
^eso 
dicho fie

que se hallen legítimamente repre- 
sénlados, pues claro es que las 
compensaciones no han podido 
m deben hacér^e sin lapicsenla- 
cion V previa entrega dé bis car
petas que autorizaron en su día 
las Contadurías de provincia para 
resguardo de las corporaciones 
municipales: Considerando quesi 
las compensaciones se han realiza
do, las cárpelas han tenido nece
sariamente que pasar á poder del 

^1* *11- 
n^entos se presentan ahora por los 
Ayuntamientos, están vivos 1^

r8Br^8f^qy»roGM 
de su compensación: Considéian- 

| procedente
satisfacer en -los términos de

I truccion, y prévios los trámites 
oridiiiSff^:1^ de los 
A yunta míen to¿ en billeúis ¡de la 
Deuda del matévihl dél Tesoro, y 
admitir en el acto estos!ivt$!ló>es , 
en compensación de los- débitos: 
por contribuciones atrasadas, es
ta operación solo habia de produ
cir una entrada spot salida, ó lo 
que es igual, Ja emisión ije unos 
valores que habían de quedar en 
¿Féonsideran- 
do qüesí'Se atiénde tamEí^n qhe

■ w* w íM1
! para la jll*
. ciiStfh Sé la ley déí' dd Abditó

ticen por compensacjon con débi-

puesto de cada año voten las Cór- 
les con destino^1 pago de intere
ses y amortización de la Deuda del 
Éiatérial dél Tesorb no puede mé- 
nos dé'juzgá^e innecesaria1 !a emil 
sión áhtés ’fcitádÉi, qué éh esté chi i 
so sblb 'pfodueríía demóra en iel 
servicio y el consiguiente trabajo 
éh’las diVérSás dependencias del

S. Mí?1 éóníbfñiándóse 
con los dictámenes emitidos por 
la§ Dh-écUibñés gbñe^lé^del1 Te
soro y de Contabilidad, se ha dig
nado mandar,que una vez com
probada la legiliinídad de las car- 
peldsjqtib’peeSehifé^'dós Ayunít 
míenlos, se figuere. en la cuenta

9. A guslin . Jordana. Escribano dé 1 
. ‘Juzgado' dé pritieyá rnstánbra del 

íháimi) dé Sv Pabló» de Zaragoza.' 
I ■■ o| *f'xf ohí-'iíiiihHiirr.i ¿i-jr/-) -¡h

.,..CeríificQ; Qpp en eljincidente 
de pobreza promovido porD. Pas
cual Rubio como curador ad liten 

i de los menores Felisa, trinidad 
Emilio y Ricardo Campi y Badenas 
para litigar contra íds herederos 
de D. Aq|onio Tresené y D * Ma
nuela Olleta, sobre nulidad de 
contrato y reivindicación de la casa 
horno calle del Portillo números 
5 y 4 antiguos y 11 moderno se 
pronunció la sentencia siguiente: 
.-/Sentencia. En la ciudad de 
Zaragoza á 8 de Noviembre dé

obR^pBando^PyP^cual Ru
bio como curador ad Ítem de los 

: monotes Felisa, Trinidad, Emilio y 
| fticardo Ca^^jj^qcleflíis; hijos 

de-fedijo y Migqela vqcinqs de es- 
tíh^^rt i¥.WR%(pnió con uu es

; crito proponiendo demanda contra 
los herederos de D. Antonio Trc- 

] señé y DR Manuela Olleta, sobre 
reivindicación de una casa horno 
en la calle del Portillo n.° 11 ma
nifestando en nn otrosí ser pobres 
dichos menores y no tener bienes

sefa Treseñé D. Cipriano Treseñé 
D. Antonio Ruiz y D. Joaquín 
Ruiz. por término de 6 días que 
fué notificado á lodos escepto á la 
D.a Josefa Treseñé y Antonio

ienRuiz pór haber fallecÁi^

ultando:
o

om

o ni
vre 

erexpeuienle a

F

O 
?isc^lrocura

para subvenir á los gastos que se . 
Íiabían de causar cpn el litigio, y ' 
en previa la jiktifiea-
cion nefi^garyi pedían se les dc- 
clai^se pobres

Resultando que dejando sin pr^i 
veer lo principal se confirió Iras*

espuso loque tuvo por conveniente. 
Resultando que recibido á prue

ba, se desempeñó la conducente 
por el curador de los menores para 
hacer constar su calidad de pobres 
pqf norgizar de sueldo, rentas, ni 
^r|duGlb;Ld^ ningún género, así 
como tampoco egercen la menor 
industria.

Considerando que por tales an
tecedentes están comprendidos en 
WíártMílo 188, y demás concor
dantes de la ley de enjuiciamiento 
civil. ‘ "
, Debía declarar y declara pobres 
á los releriaos menores ‘Felisa*, Tri
nidad, Emilio y Ricardo Campi y 
BadenaS, y con opcion á ser de
fendidos cñmo tált^, sin pago de 
derechos y haciendo utó del ph- 
pel-correspondi&nle...á su clase, 
aunque sin perjuicio de lo que de- 
terminan-los artículos 198, 199 y 
200 de dicha ley. Notifíquese. Y 
por esta mi sentencia sin especial 
condéMéjbQ de costaiid^ii^iva- 
menle juzgando asi lo pronuhcio 
mando y firmo Alanasio Tuñon.

Según asi réstiltá del expediente 
que radica en la Escribanía de mi 
cargo á que jn^ Refiero. ? .

Y para que conste y nueda in- 
serlarse en el Boletín oficial de la 
Provincia á los efectos que dispone 
el articulo 1190 de la ley de en- 
juiciamienlo ¡eiyij cumpliendo 

cion dicho curador libro el presente 
testimonio que signo v firmo en 
Zaragoza á 5 d. Mayo je 1865.

1, .d§9i 
nil b aobiliínoi ^¿bul .rdnoiqml 

D Miguel López Viciles Juez de pri 
El mera instancia def la

Universidad degftiSyftíPOJoiMifí 
Por el presente primer edicto, 

emplazo á D. Juan 
Alonso, Alférez que fue según 
manifestación del mismo, dcl Rc- 
gimiento de Cabalíerih de Calatra- 
va, y (pie en primeros de Setiem
bre último, estuvó de huésped en 
la casa num. 57 segundo dé" h

- dad, para que en término de Ó 
f cn el juzgado de

mi cargo á responder de los que 
le resultan en causa que me ha

, l^inslruyendo sobre hurto y csta-
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fa; pues que de no hacerlo en el 
plazo4110 se le prefija sedará á 
las actuaciones la tramitación que 
corresponda y le parará el pérjui- 
cio^uehaya lugar.

Dado en Zaragoza á 17 de Octu
bre de 1866.—Miguel López Vi- 
cites.—Por su mandado, Liborio 
Lorbés.

D. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.
Por el presente hago saber: que 

en virtud de providencia acordada 
en autlps ejecutivos instados por, 
Don Francisco Carbajal contra 
Don Pascual Sancho sobre pa
go de céntimos, se sacan á ¡a 
venta en pública subasta los bie
nes muebles y sitios existentes en 
el pueblo de Aguaron, que á coi> 
tinuacion con sus respectivas ta
saciones se expresan.

Una docena de sillas con asien
to-de tapicería adamascada, tasa
das.en 520 rs, , . : . .

Un sofá de igual clase, tasado 
en 140 rs.

Una cama de hierro pintada de 
azul, en !20rs.

Dos colchones de lana con tela 
rayada en blanco y encarnado, la
sados en 520 rs.

Una.viña de 2,500 cepas, sita 
en la partida del RcustaJ término 
de Aguaron que confronta al Nor
te con Gregorio Pardos y barran
co, al Poniente con él mismo Grc- 
gforioPardos, al Mediodía con he
rederos de Gregorio Franco y al 
Saliente con la de Juan Durillo, 
tasada en 4.600 rs.

El fruto existente en la finca 
antes nombrada, en 1.000 Peálés.

Y para la celebración de la su
basta seha señalado el dia 12 de 
Noviembre próximo viniente á las 
11 de su mañana en la Sala au
diencia de este juzgado.

Dado en Zaragoza á 18 de Octu
bre de 1866.—Jósó Antonio de 
la Campa.—Por mandado de Su 
Señoría, José Grañena.

Hago sabor: Que para pago de 
responsabilidades pecuniarias de 
causa contra Gerónimo Berges so
bre ’mueríé subseguida de’Agustín 
Urginzu, tengo acordado proceder 
á la venta de varios muebles re
tasados en 27 reales 50 céntimos 
y un campo sito en la partida del 
Mecalar término de Villáhuéva de 
€állego de un cahíz tierra que 
confronta con campos de Antonio 
Nocclla y de Mariano N.

Otro campo secano silo en la 
Sarda de dos jimias de tierra que 
confronta con Vicente Guillen y 
monte Sarda.

Otro secano en el Vedad de

dos juntas de tierra que confron- 
la con Félix Lison y Manuel Fer- ’ 
nandez.

Otro campo secano en el Ve
dad de una y media juntas de ¡ 
tierra que confronta con Lorenzo ? 
Martínez y monte Vedad; reta
sados el primero en 1450 rs., el se
gundo en 140, y el tercero en 
100 rs. y el último en 80.

Cuyo acto tendrá lugar el dia 
29 del actual y su horádelas 11 
de la mañana en la Sala Audien
cia de este Juzgado.

Dado en Zaragoza á 8 de Oc
tubre de 1866.—José Antonio de 
la Campa.-----Por mandado de 
S. S.‘, Justo Almenara.

D. Alanasio Tuñon, Caballero de la 
Real y distinguida orden de Carlos 

. Tercero, Auditor Honorario de Ma
rina. y Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zara
goza.

Hago saber: que para pago de 
cierto crédito tengo acordada la 
venta de

Una casa sita en el pueblo de 
Juslibol su calle de la Iglesia nú
mero 9, linda por la derecha en
trando con casa de viuda de Anlo / 
nio Gracia, por la izquierda con 
calle Alta y por la espalda con 
corral de la viuda de Anolnio 
Blanquez lasada en 857 eses.

Y para el acto de subasta que 
tendrá lugar en la sala audiencia 
del Juzgado silo en la calle de 
Contamina núm. 57 cuarto 5.°, 
señalado el dia 5 del próximo No
viembre á las 11 de su mañana.

Dado en Zaragoza á 16 de Oc
tubre de 1866.—Alanasio Tu
ñon.—Por mandado de S. S.4, 
Manuel Serrano.

Hago saber: que para pago de 
responsabilidades pecuniarias en 
causa criminal tengo acordada la 
venta en pública licilacion de lo 
siguiente:

Uu bolante grande con balan
cín y arco de fierro dulce y demas 
piezas sueltas, retasado en 600 
escudos.

Un bolante chiquito con algunas 
piezas sueltas, en 150 escudos.

Un cilindro á falta de algunas 
piezas en 200 escudos.

Para cuyo acto que tendrá lu
gar en la torre llamada de la viu
da del Chocolatero situada á la 
espalda del molino Oleario deno
minado de Goicoechea punto en 
que se encuentran los referidos 
objetos he señalado el dia 29 del 
que rige á las 8 de su mañana.

Dado en Zaragoza á 18 de Oc
tubre de 1866.—Alanasio Tuñon. 
—Por mandado de S. 8.6 Manuel 
Serrano.

Por el presente tercer edicto y 
pregón, llamo, cito y emplazo á 
Pedro José Giménez para que en 
el término de 9 dias ^e presente 
en este juzgado, pues pasado di
cho término sin haberlo verificado 
le parará el perjucio que haya lu
gar.

Dado en Zaragoza á 17 de Oc
tubre de 1866.—Alanasio Tuñon. 
—Por mandado de S. S.a, Juan 
de Ambroj.

Por el presente tercer edicto y 
pregón, cito llamo y emplazo á 
Antonio Lacorle, para que en el 
término de 9 dias se presente en 
este juzgado pues pasado dicho 
término sin haberlo verificado le 
parará el perjuicio que haya lu
gar.

Dado en Zaragozaá 18 de Oc
tubre de 1866.—Alanasio Tuñon. 
—Por mandado de S S.-, Juan 
de Ambroj.

Por el presente primer edicto y 
pregón, llamo, cito y emplazo á 
Manuel Hernández Perez para 
que en el término de1 9 dias se 
presente en este juzgado, pues de 
no verificarlo dentro del mismo le 
parará el perjuicio que haya lu- 
^ar.

Dado en Zaragoza á 18 de Octu
bre de 1866.—Alanasio Tuñpn. 
—Por mandado de S. S.a, Juan 
de Ambroj.

Por el presente hago saber: que 
para pago de ciertas responsabili
dades pecuniarias en espediente 
instado por Doña Braulia Duarte 
contra su marido Pablo Oto, sobre 

| alimentos, tengo acordada la ven
ta en pública subasta de la finca 
siguiente:

Un campe silo en términos de 
Villamayor partida del Sasillo ó 
Escarlin, de 16 anegas6almudes 
tierra, confrontante por Saliente 
con acequia de herederos, por Me
diodía con olivar de Petronila Mur 
por Poniente con campo de José 
Lozano y por Norte con camino 
de herederos: retasado dicho cam
po en 7.900 rs.

Para cuyo acto se ha señalado 
él dia 7 de Noviembre próximo y 
horade las 10 de su mañana en 
la sala Audiencia de este juzgado 
y en el de paz de Villamayor.
v Dado en Zaragoza á 22 de Oc
tubre de 1866.—Alanasio Tuñon. 
—Por mandado de, S. S.a, Justo 
Empérádori * ‘ uñ o ¿(d

Audiencia Tprrilorial de Zaragoza, 
Secrelária.—Circular,

A consecuencia de comunica-

cion del Sr. Gobernador de esta 
Provincia, la Sala do Gobiorno do 
este Tribunal, ha tenido ja bien 
mandar se dirija á V. orden, se
gún lo verifico, á fin de que haga 
entender á los Escribanos do ese 
Juzgado que no entreguen en caso 
alguno los espedientes de subastas 
de fincas desamorlizablcs en que 
actúen, á los interesados respec
tivos; y que cuando estos demán
denla práctica de alguna diligencia 
ó la estension de documentos que 
no pu eda n a u torizar dichos Escri ba
ños, se remitan de oficio los indi
cados espedientes á las personas, 
funcionarios ó corporaciones en
cargados de llevar á efecto lo so
licitado.

De quedar enterado de esta co
municación, sírvase V, dar desde 
luego oportuno aviso.

Dios guarde á V. muchosaños.
Zaragoza 20 de Octubre de 

1866.—Gumersindo Moreno.
Sr. Juez de. primera instancia 

de......  (los de la Provincia de 
Zaragoza.)

ADMINISTRACION
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.
La Dirección general de Con

tribuciones con fecha 1/' del ac
tual dice lo siguiente:

«Con fecha de hoy dice esta Su
perioridad al Sr. Gobernador ci- " 
vil de Lérida lo que sigue.==En- 
terada esta Dirección de la con
sulta do V. S. á propósito de la 
resistencia del Ayuntamiento de 
Vineilons, á amillarar la riqueza 
pecuaria en el supuesto de que no 
poseyendo ninguno de los contri
buyentes del distrito mas de una 
ó dos yuntas de labor y estas des
tinadas á labrar las tierras que 
cultivan por si se hallaban en el 
caso que determina el art. 125 
del reglamento general de Esta
dística; teniendo presente que 
dicho artículo forma parle del tí
tulo 5 o y que osle y el 2.° se re
fieren á la formación y rectifica
ción del Registro general de fin
cas y especial de la ganadería ó 
sea á la evaluación parcelaria de 
la riqueza inmueble y pecuaria y 
que la que aclualmenle sirve de 
base al impuesto es la evaluación 
alzada ó por masas de cultivo, á 
la cual aunque sean aplicables 
gran parte ,de las reglas dictadas 
para la parcelaria, no pueden ser
lo las ( ue tienen un carácter es- 
cepcio inl como el art. 125 refe
rido, por la imposibilidad de des
cender en cada objeto de imposi
ción á bis circunstancias especia- 
rere^qíS^e encuentre y formar 
las cuentas de producción y gastos 
de la labor, incluyendo ó esclu» 
yendo de los últimos las que oca-



siona la yunta según que esté exi
mida ó no de contribuir:

Considerando que en las carti
llas de tipos eVakiatoriqs que sir
ven para valorar las utilidades de 
los priídios rú-ticos se vienen abo
nando imiistintamonte para lodos, 
los gastos del ganado de labor y 
en consonancia con la disposición 
14 de la ckculúrde fl de Octu
bre de -1857; la Dirección general 
dé mi cargo ha creído convenien
te declarar que el arl. 125 del 
Reglamento general de Estadísti
ca, no es aplicable al estado ac
tual de depuración de la riqueza 
rústica y pecuaria y que por lo 
tanto las yuntas de ganado de la
bor cualquiera quesea su número 
v uso á que se destinen, deben 
sér comprendidos en los amilla
ra miéntos respectivos para iguales 
efectos que los demás obgelos de 
impósfcion sujetos á la Contribu
ción de inmueble, cultivo y gana
dería. Y lo comunico á V. S. por 
resolución á su citada consulta, 
esperando que sea aplicado en la 
pi ovincia de su mando, poniéndo
lo en conocimiento de la Admi
nistración de Hacienda pública pa- 
ia que cuide de su exacto cumpli
miento por parte de los Ayunta
mientos y ¡Juntas periciales.=Y 
la Dirección lo traslada áV. S. pa
ra su inserción en los respectivos 
Boletines oficiales y para su inte
ligencia y demás efectos.»

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para cono
cimiento de los Ayuntamientos v 
Juntas periciales.

Zaragoza ' 15 de Octubre de 
1866. — El Administrador, Ven
tura déla Peña.
Í»HU Ou Olríi—lr • -

INTENDENCIA MILITAR
DE ARÁGdN.

Dirección general de Adminis
tración militar.=Mes de Enero, 
Febrero y Marzo de 186G.=Re- 
lacion de las liquidaciones practi
cadas por la misma en el espresa- 
do mes por gratificaciones á cum- 
phdos del Egércilo.=Distrilo de 
Aragón.—Tesorería de Zaragoza^

Faustino Blanco García; cuer
po en que sirvió el interesado, Re 
pimiento Iberia; punto de residen
cia del interesado, Nuévalos; he
redero ó apoderado, Antonia Gar
cía (madre) 17 escudos 065 milé
simas.

Santiago Ortiz Arévalo; id. id. 
Rey; id, Moi*és; id. Santiago Or
tiz (padre) 58 escudos 610 mis.

Mariano Hernández Segura; id.
; id. Zaragoza; id. Manuela 

Segura (madre) 121 escudos 249 
milésimas.

Total 176 escudos 924 mis.
Madrid 11 de Octubre de 1866 

—El Sub-Director Gefe de Conta*

bilidad, Miguel Coll.—Es copia, 
Sarralde.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL 
d REINO.

Secreiam general.—Negociado 2.° 
Emplazamiento.

Por el presente y en virtud de 
acuerdo del Excmo. Sr. Ministro 
Gefe de la Sección I a de este 
Tribuna], se cita llama y emplaza 
por 1.a vez á D. Faustino Lecha, 
Administrador interino que fué 
de Hacienda de la provincia de 
Zaragoza ó sus herederos, cuyo 
paradero se ignora, á fin do que 
en el término de treinta dias, que 
empezarán á contarse á los diez 
de publicado este anuncion en la 
Gacela, se presenten en esta se
cretaría general por sí ó por me
dio de encargado árecoger y con
testar el pliego de reparos ocur
rido en el exámen de la cuenta 
de azufré y pólvora del mes de 
noviembre de 1854 de la citada 
provincia, en la inteligencia que 
de no verificarlo les.parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 8 de Octubre de 1866.
V. B., Manuel Agero. t. 2

Casa Hospicio de Misericordia..

Números premiados en el spr- 
teo celebrado el 20 de Octubre 
de 1866.

Primer estrado 10,598 
Segundo es trac lo 11,557
Tercer ds irac to 8,994 
Cuarto estracto 6,225

, Las yerbas de los dos acampos 
denominados Perdigueras y Cal- 
berassito en el término de la vi
lla de Pina se arriendan en su
basta por un año ó invernada des
de 1del inmediato Noviembre 
al 5 de Mayo siguiente. Los que 
quieran hacer proposiciones para 
su arriendo se presentarán el día 
27 del corriente mes de Octubre 
á las 11 de su mañana en la Ad
ministración del Excmo. Sr. Con
de de Sástago, en Zaragoza en la 
calle del Coso número 56, entre
suelo de la derecha, ó en Madrid, 
en la notaría de Don Mariano 
García Sancha, calle de Felipe III 
(antes de Boteros) número 8, cuar
to 2.°, en cuyo dia y hora se cele
brarán simultáneas subastas en 
los citados puntos bajo el pliego 
de pactos que en la misma se ma
nifestará, adjudicándose siendo 
admisibles, las proposiciones al 
mas benefiieioso postor. 5

DISTR1TO MILITAR DE ARAGON. de Octubre de\SM.

Factoría de provisiones de Zarag.//a.

NOTA de ios artículos comprados por el AdnítoisOfl^F que suscri
be, en los dias que á continuación so espresa, para atender al su 
ministro del ejército.

Zaragoza 19 de Octubre de 1866.-El administrador, Antonio de Santiago.
V.°B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Muñoz. ■

Días.

. Pueblos 
| donde se 
'lian hecho las 

compras.
Nombres x 1 

de los vendedores.

Fanegas cas- 
tellarxas ad

quiridas.

Precio 
de cada-una.

Kscudos.

Precio delcahiz 
aragonés'b'ajo 
cuya razón se 

vende.

Esc u ilos.

Trigo

16 Zaragoza. Pedro Baños. .368 3 850 12 599

Cebada *íf -f• v r

11 id. Antonio Causape. 831 1 950 6 500
15 - id. Simón Loscertales. 1035 1 965 6 5a0

-17 id. Mariano Berna. 495 1 950 6 500

Paja. qq. mts. p. delaar. es.

17 id.

■ 1 ■ ।
Rudesindo López. 181 0 869 0 100

DISTRITO MILITAR DE ARAGON

Factoría de utensilios de Hequinenza.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe 
en los dias que á continuación se espresan, para atender al su

- Z ministro de dicho ramó.- - \ ‘ -- , ’ »ID f 11”i I il X Vj ll/L, » H) ob ariaboi

-uT 
Dias.

Pueblos 
donde se han 

hecho ■ las 
compras.

Nombre 
de ¡os vendedores.

Cantidades, 
adquiridas.

Precio 
de cada una.
• —

Esc. mils.

Precio 
del art. en pe

so ó medida 
Á6Wus

P aml» m JI i 
Hilo de coser.

5¡ no BíiMu

—

12 Mequinenza. Mariano Vallas.

‘.'jlnuumiti
11 fdllüíótl H i ’ i

0‘500 kilóg. 

íj"''. ' ii .1'

3 260

'R-

í Sul 

-.BqmoD M 
“Ol

du uJimíon uij
ogíilf

Mequinenza 1'2 de Octubre de 1866.=-El Administrador, Santiago Torrijo, 
-N-.° B.^=EI comisario Inspector, Juan Ramírez.

, , '‘ :1 -O' ? ,HXU¡-»í 1

La Junta de apoderados del re
gadío mayor de la villa de Lerin 
(Navarra) ha acordado se proceda 
desde luego á la mensuracion de 
todas y cada una de las huertas 
comprendidas en el mismo, cuya 
superficie total es sobre 5 000 ro
badas. Los profesores que quisie
ren encargarse de practicar las 
operaciones correspondientes pre
sentarán sus proposiciones en la se-

Mes de Octubre de 1866.

n®

cretaría de dicha corporación denr 
tro del término de 15 dias conta
do desde la inserción de este 
anuncio én el Boletín oficial de la 
provincia.

Lerin 15 de Octubre dé 1866. 
—En nombre déla Junta el Al
calde del agua, Marcial López. 5

Imprenta de Antonio Gallifa.


